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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s lo j o s , órdenes y a n u n c i o s qne h a y a n dé in
sertarse en los BOLKTIHKS OFICIALES s e h a n d e m a n 
d a r a l J e f e Pol í t ico respec t ivo , por c u y o eonducto 
se pasarán A los E d i t o r e s de lo s m e n c i o n a d o s pe 
r iód icos . 

(Real #rd#n de 6 de Abril *U 183«.) 

U pilli» ttá»i IM Hit. tiMpt» k t fl»arag«t. 

P R E C I O S D E S U S C R IP C IÓN tai n> 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas mensua le s a n t i c i 
pa'! a s ; fuera de e l la , 8*50 a l mes , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al semestre y 
2 8 ' 5 0 por un al io . T - , 

S e a d m i t o n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , e n l a A d m i n i s t r a d o s del BOLK-
t n , p laza d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de M t » cap i ta l , d i rec tamente por 
m e d i o d e carta' A l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del importe del 
t i e m p o d e a b o n o en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d i s p o s i c i o n e s de la s Autor idades , e x c e p t o los 
que sean a - ins tanc ia de parte no pobro, se in ser 
taran of ic ia lmente; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o 
c o n c e r n i o n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n e . d e la s 
'mi smas ; pero l a s de in terés part icu lar pagarán 5 0 
c é n t i m o s d e peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Hr.tr* n*IU 10 <«'\lisii l'i piula. 

P A R T E O FI G i A L 

pTPIIÍ ir ; J - ip i 
presidencia del Consejo de $inistios 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Jleal Familia (Q. D. Q.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

EXPOSICIÓN 
8EÑOR: La B i t u a ó i ó n eoonómioa de los emplea

dos del Cuerpo de Prisiones q u e prestan sus ser
v idos en las Cárceles no puede ser más a n ó m a l a , 

y lo demuestra de ua manera evidente el fraccio
namiento de los sueldos que les están asignados en 
l a s actuales plantillas. Baste decir qne es tadiadas 
estas plantillas en 419 cárceles, y limitado el es
tudio al sueldo de los Jefes, resulta, desde el suel 
do mínimo de 456 pesetas basta el máximo de 
1.700, una escala de 41 clases de asignaciones. 

No obstante, justo es manifestar que la tenden
cia aparece enonminada á la fijación do los suel
dos limites establecidos en las plantillas r egu la 
das . Son éstos los de 750 pesetas que figuran en 
133 oároeles, de l 000 pesetas en 126, 1 250 pese
tas en 19 y 1.500 en 11, total, 289 oárceles. En las 
180 restantes aparecen las siguientes variaciones 
de cada unos de esos sueldos; 19, 65, 41 y 4, con 
más una sola consignación del sueldo de 1.700 pe
setas que rebasa el limite máximo de los anter ior
mente definidos. 

P a r a establecer un orden que Be acomode A lo 
generalmente establecido en las plantillas de per-
ion il de la Administración públloa, se h a concep
tuado que lo primero era acomodar la olasifioaolón 
oarcelaria á la judioial en dos grandes grupos de 
oárceles, que corresponden á las que el ar t . 115 
del Código peoal exige se defina oomo oároeles de 
Audiencia, y l a s que, por los fines prooesales y 
penales que c u m p l e n , s e denominan oárceles de 
part ido judioial. 

De las pr imeras se hacen tres categorías, s e g ú n 

correspondan á capitales de pr imera , segunda y 
teroera c i a t o s , y una categoría superior, la de 
las grandes Cárceles celulares, que comprende y 
comprenderá á las Audiencias de Madrid, Baroe-
l o n a y Valencia. De las segundas se hacen t r e s 

categorías, que corresponden á las judiciales de 
en t rada , ascenso y término, 

No por establecer estas categorías se sigue un 
criterio igualatorio, pues en )a importancia de 
oada establecimiento para definir la complejidad 
de sus servicios, h a y diferencias, que exigen la 
apreoiación de otros muchos factores como norma 

para regular las planti l las de un modo equitativo, 
qaedando m a r g e n para que en diferentes e s c a l a s 

se sefiale adecuadamente la categoría del personal 
que les corresponda. 

Respondiendo A este criterio, aunque se fija co
mo ca tegor ía m ín ima la de Vigilante de segunda 
oíase, oon 1.CCO pesetas anuales de asignación» 
se autoriza, en las cárceles de partido judicial 
únicamente , q u e este sueldo q u e d e limitado A 750 
pesetas , y de e s t e modo la planti l la general , des
de ese oargo Inferior de la escala al de Jefe de 
Administración de teroera c lase , que ei el actual
mente as ignado al Director de la prisión celular 
de Madrid, no ofrece interrupción alguna, que
dando aoOmodada A lo que la oiganización del 
Cuerpo de Pr is iones determina. 

No se puede estimar esta reforma oomo una 
simple r e g u l a r i z a r o n de los sueldos. En el orden 
económico es tán comprendidos loa demás, y lo
grando que el personal de Prisiones se regule en 
sus necesidades perentorias, puede aspirarse á 
que cumpla sus fines, apartándolo de los riesgos 
que desmoral izan el sistema, y fijándolo asidua
mente en la impor tan te función social que ha de 
cumplir. 

Conceptuado de ese modo, y previo acuerdo de 
los Ministerios dé Graoiá y Jus t ic ia y de la Go
bernación y de l Consejo de Ministros, el Presiden
te que suscr ibe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de -
oreto. 

SEÑOR: 
A. L . K. P. tt. V. II . 

M a r c e l o de Azcárraga y Palmero. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente del Consejo de Mi

nistros y de a c u e r d o con el Consejo, una vez oído 
el dictamen de l Penitenciar io, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para loe efeotos de ordenaoión de 

las plantillas d e l personal de f u n c i o n a r i o s de la 
Sección d i reot iva y de v i g i l a n c i a del Caerpo de 
Prisiones que pres ta sus servicios en las oároeles 
del Reino, se d iv id i rán éstas en las siguientes ca
tegorías: 

Primera. Grandes oárceles celulares. 
Segunda. Cárceles de Audiencia, en capital 

de provínola de pr imera , segunda y teroe 
0 l S 8 0 . 

. i 

Tercera. Cárceles de cabeza de partido judi
cial, en J u z g a d o s de en t r ada , ascenso y término. 

Art . 2.° Se comprenden en la primera c a t e 

gor ía del a r t i cu lo anterior las cárceles de Madrid, 
Barcelona y Valencia; en la segundat todas las 
oárceles de capi ta l de provincia , divididas en tres 

grupos, según su orden de capitalidad; en la 
tercera, todas las cárceles de oabeza de par t ido 
judioial, dividas en tros gropo3, según la oato-
goria del Juzgado. 

Art. 3.° Eu atención A que en algunas oá r 
oeles de oapital de provincia, por su insuficiente 
oapaoidad, no se halle Inoluida la prisión correc
cional, y lo está en algunas cárceles de part ido 
donde se oumple esta pena, se estableoe la siguien
te olasifioaolón supletoria: 

A) Cároeles de Audlenoia sin prisión correo-
oional. r t T l I -««h ,/»1 [ •>-. 

D) Caréelos de partido oon prisión correccio
nal. 

Art . 4.° En la plantilla del personal de las 
grandes oárceles celulares habrá Direotor y S u b 
director de las siguientes oategorias y con los s i 
guientes sueldo*: 

Madrid — Un Direotor, Jefe de Administración 
oivil de tercera clase, oon 7.500 pesetas; un Sub
director, Direotor de segunda oíase del Cuerpo 
de Prisiones, oon 5.000 pesetas. 

Barcelona. — Un Direotor, Jefe de Administra
ción oivil de cuarta oíase, oon 6.500 pesetas; un 
.Subdirector, Direotor de teroera oíase del Cuerpo 
de Prisiones, con 4.000 pesetas. 

Valencia. — Un Direotor de primera oíase del 
Cuerpo de Prisiones, con 6.000 pesetas, y un S u b -
j e f e , Inspeotor de pr imera oíase del indicado 
Cuerpo, con 3.500 pesetas. 

Art . 5.° Para designar la categoría y sueldo 
de los Directores ó Jefes y Subjefes de las oároe
les de Audiencia en capitales de provínola de 
pr imera , segunda y tercera oíase, se tendrán en 
ouenta las siguientes reglas: 

A) En las provínolas de primera oíase podrá 
ser nombrado Director de la cárcel un Direotor 
de segunda clase ó uno de tercera del Cuerpo de 
Prisiones, oon el sueldo oorrespondiente A s u o a -
tegoria. 

E) En las provínolas de segunda clase podrá . 
ser nombrado Direotor ó Jefd de la oároel un 
Direotor de teroera oíase ó un Inspector de pr i 
mera ó segunda oíase, con el sueldo correspon
diente á su categoría. 

C) En las poblaciones de tercera oíase podrá 
ser nombrado Jefe de la oároel un Inspeotor de 
segunda ó de teroera ó un Oficial, oon el sueldo 
correspondiente á su oategoría. 

Aril é? En consonancia oon lo dispuesto en 
el artloulo anterior, la oleoolón de Subjefes corres
ponderá á las siguientes oategorias: 

A) Un Inspeotor de primera, segunda ó teroe
ra oíase. 

B) Un Inspector de segunda ó tercera oíase ó 
un Ofloial. 
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C) Un Inspeotor de tercera claee, un 
Oficial ó un Jefa de vigilancia. 

Ar t . 7.* La oategoria del Direotor J e 
fe qae le establezca pa ra oada cárcel 
prefija la del Subjefe, en el orden de las 
esoalas establecidas en los dos artículos 
anteriores. 

Art . 8.* P a r a definir la oategoria de 
loa Direotores ó Jefes de las oaroeles de 
Andienoiase tendrá presente la población 
territorial de la provincia, la población 
oeroelaria en nn quinquenio y la comple
j idad de los servicios de la oároel. 

Art. 9 . a El Subdireotor ó Subjefe s u s 
tituirá al Direotor ó Jefe en ausenoUa y 
enfermedades, además de praotioar los 
servloios e s p e c i a l e s que se le encomien
den y los inherentes á eu oargo personal , 
entendiéndose que las funelones propias 
de Subdireotor ó Subjefe sólo revisten 
carácter supletorio. 

Art . 10. En las cároeles do par t ido 
judicial no habrá más oategoria que la 
de Jefe, y para designarlo, se tendrán en 
ouenta las siguientes reglas : 

/1) Cároel de Juzgado de término: un 
Oficial ó un Jefe de vigilanola, oon 2.000 
ó 1 500 pesetas, respeot l ramente . 

B) Cároel de Juzgado de ascenso: un 
Jefe de vigilancia ó un Vigilante de p r i 
mera oíase, oon 1.500 ó 1.250 pesetas, 
respectivamente. 

C) Cároel de Juzgado de entrada: un 
Vigilante de primera ó segunda oíase, 
oon 1.250 ó 1.000 pesetas de sueldo, r es 
pect ivamente. 

Art . 11. Pa ra definir la oategoria de 
los Jefes de las oároelea de part ido, de 
terminada en el articulo anterior , se ten
d r á en ouenta la peblaoión territorial del 
partido Judioial, la población oaroelaria 
en un quinquenio y la slmplloidad ó 
complejidad de lo» servloios, según la 
par t icular idad de oada oároel. 

Art . 12. En las oároelea de part ido 
donde e hallare establecida la prisión 
oorreooional, podrá, si ae oonoeptúa ne-
O H a a r i o , hacerse el nombramiento de J e 
fe y de Subjefo, oonforme á lo determi
nado para las oároelea de Audienola en 
capital de provínola di tercera oíase. 

Art . 13. Para fijar el personal de la 
Seoolón dlreotiva del Cuerpo de Prisio
nes en la plantilla de las oaroeles desde 
Oficial á Inspeotor de primera clase, se 
tendrá en ouenta que estas oategorias só
lo pueden referirse á l a s 'g randes Cárce
les celulares y á las de oapital de provín
ola de pr imera y segunda oíase, es table
ciéndolas ouando las necesidades del ser
vicio lo reolamen, y siendo el fanoionarlo 
6 fuooionarios que se nombren oon tal ob
jeto inferiores en categoría á la del S u b 
jefe. Como regla general , en las grandes 
Cároeles oelulares existirá la oategoria 
de Oficiales y también en las de oapital 
de provinoia de pr imera oíase que se oon
oeptua necesario. 

Ar t . 14. Pa ra fijar el personal de la 
Seoolón de v i g i l a n c i a del Cuerpo de P r i 
siones en la plantilla de las Cároeles, se 
tendrá en ouenta las siguientes reglas: 

1 . a El oargo de Jefe de vigilancia só 
lo existirá en las oaroeles celulares y en 
las de oapital de provinoia de pr imera 
oíase, no figurando en las de segunda y 
torcera más que donde la complejidad de 
se rv idos del establecimiento lo exi ja . 

2 . a El oargo de Vigilante de pr imera 
oíase figurará en las grandes oaroeles ce
lulares y en las de capital de provincia 
de primera oíase, siendo olrouostanolal 
el inolulr esta oategoria en las de segun
d a clase. 

3.* El oargo de Vigilante de segunda 

oíase figurará en las plantillas de todas 
las oaroeles. 

Art . 15. Se suprime en la Secoión de 
vigilanoia la oategoria de Vigilantes de 
t e r c e r a oíase. Todos los Vigilantes de 
teroera clase pasarán á figurar en el e s 
calafón de los de segunda oíase. 

Art. 16 A los Vigilantes de segunda 
oíase les correspondo el sueldo de 1.000 
pesetas anuales, y ouando sea inferior el 
asignado en las plantillas del estableci
miento en que prestaren sus servicios, se 
oonsiderará que lo disfrutan en oomisién. 

Art . 17. El sueldo mínimo que les p u e 
de ser asignado en las plantillas á los Vi
gilantes de segunda oíase es el de 750 pe 
setas. Este sueldo sólo podrá figurar en las 
oároelea de c a b e z a de partido judioial y 
en manera a l g u n a en las o t ras . 

Art . 18. En la oároel de oabeza de 
partido judioial , donde sólo presten ser-
vioio Vigilantes de segunda clase, la J e 
fatura le corresponderá siempre al más 
antiguo por orden de esoalafón. Igual r e 
gla se seguirá en las sustituciones por 
ausenoias y enfermedades. 

Art. 19. La Direooión general de P r i 
siones, ateniéndose á lo que en el p r e 
sente Real deoreto se dispone, oyendo á 
las Jun t a s looales, formulará las p lan t i 
llas del personal de oada oároel, que se 
rán aprobadas por acuerdo de) Ministerio 
de Oraoia y Justicia. 

Art. 20. Las plantillas del Cuerpo de 
Prisiones contendrán todos los cargos á 
que los anteriores artículos se refieren, 
pudlendo asoender á Jefe de adminlstra-
o.ón de primera y segunda clase, oonfor
me á lo dispuesto pa ra todos los funcio
narlos de la administración oivll, el que 
figure en el primer lugar de la esoala. 

Art. 2 1 . A fin de poder regular izar 
las plantillas del personal religioso, san i 
tario y da ensefianza, la Dlrecoión gene 
ral de Prisiones praotloará una Informa
ción para proponer en su día las bases de 
esta reforma. 

Art . 22. Aprobadas las plantillas del 
personal de cada oároel, serán incluidas 
en los presupuestos oaroelarlos, y toda 
rectificación necesitará el aouerdo del 
Ministerio de Gracia y Jusl iela , y la p ro 
pongan las Corporaciones provtnolal y 
mnnioipal, la Juo ta looat ó el Centro d i -
reotvo. 

Art. 23. Beoaida aprobaoión en los 
presupuestos oaroelarlos, estos fondos se 
rán administrados por las Jun tas looales 
de Prisiones, á las que se oonoeden i g u a 
les atribuciones que tiene la de Madrid y 
ouyos Presidentes ejeroerán las fanoioues 
de Ordenadores de pagos. 

Art. 24 . P a r a auxil iar á la J u n t a lo
cal en sus fundones administrat ivas po
d rá ser designado, á las órdenes inmedia
tas de la misma, un empleado de la p lan
tilla de cároel, oon el oaráoter de Admi
nistrador ó auxil iar de Contabilidad. 

Dado ea Palaolo á diez y nueve de 
Enero de mil noveolentos oinoo. 

ALFONSO 
Bl Preiidente dol Consejo de Ministro*, 

H a r c e t o de l i e i r r a i s . 

Ministerio ds Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS P Ú B L I C A S 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real deoreto de 10 de Oo-

tubre de 1902 tuvo por objeto diotar las 
dlsposioiones generales á que han de su
j e t a r s e las autorisaoiones necesarias pa 
r a ooupar terrenos de montes públioos, 
ó estableoer en ellos servidumbres de 
oaráoter legal ó especial. Al dictar las se 
t ra tó, en primero y más prlnoipal térmi

no, de defender tan importante fuente de 
salud y riqueza públicas, ante el g ran 
número de instancias que á este Ministe
rio se elovan con aquel propósito, en v i r 
tud de derechos más ó menos reoonooi-
dos por otras leyes distintas de las que 
rigen en materia de montes, y se dio en 
aquella Real disposición oaráoter prefe
rente á esta legislación sobre las otras , 
afirmando el oonoepto de que á los mon
tes catalogados no les son aplicables los 
preoeptos de aquellas leyes espeoiales, 
oomo las de Minas, Aguas y otras, en la 
forma que á los bienes de dominio públi
co ó de particulares. 

Bajo esta dootrina, que constituye un 
privilegio indebido á favor de la ley v i 
gente sobro montes públicos, se expresa
ron juioios en su preámbulo, y se consig
nó un artículo, el 6.°. en su parte p r e 
ceptiva, que son de todo punto preciso 
reotifloar en lo que á las mismas se refie
re, porque pugnan abiertamente oon la 
legislaoión que en la aotualidad las rije, 
y porque si prevaleoieran tos trámites de 
expedientes y de limitación para el Esta
do de la faoultal de conceder, que en el 
mencionado artículo ae contienen, no sólo 
se anular ían loa prinoipios fundamenta
les que informan aquella legislaoión es -
peoial, sino que se orearían an tagonis 
mos entre ambas legislaciones que, afor
tunadamente , no ex ! aten . 

Eo efecto, la legislaoión minera exige 
taxat ivamente al minero que p a r a q u e 
pueda ooupar el suelo, si necesario le fue
se, para la explotación de su mina, se 
sujete á los trámites y preoeptos que ae 
ooutlenen en los artículos 56 d« la de 4 de 
Marzo de 1808, y 7, 8, 9 y 29 del Deoreto-
ley de bases de 29 d e Dioiembre del mis
mo año; y esos trámites y preoeptos son 
preoiaamente los que ponen á oubierto de 
todo dafio á la r iqueza forestal públioa, 
puesto que el minero no podrá ooupar 
esos montes ni estableoer en ellos servi
dumbres sin la previa oonoeaión ó au to 
rización de sus dueños, sin habor indem-
n izado antes á éstos, y sin haber sus tan
ciado un expediente en el que tiene que 
ser oído preoiaamente el Cuerpo de Ioge -
nleros de Montes, como representante que 
es del inteióa forestal. T no oabe duda al
guna de que estos artículos de la ley de 
Minas son aplloables á los montes ca ta lo
gados , aunque á la letra aparezoan como 
diotados para so'o la propiedad par t icu
lar, toda vez que esos montes son pro 
piedad de persona juridioa que, oomo se 
reoonoce en el preámbulo del menciona
do Real deoreto, ejerce sus derechos tan 
plenamente oomo los propietarios pa r t i 
culares . 

Eo el mismo ar t . 6.* se nota también, 
cu lo que á las c o n c e s i o n e s de agua ae 
refiere, la oontradiooión de que no se 
otorgará oonoeaión alguna que pueda 
afeotar á un monte público ain haberae 
obtenido antea la autorización para la 
ooipaoión ó servidumbre neoe«aria, ouan
do la impoaioióo de servidumbre de aooe-
duoto ea almuitánea ó posterior, según 
la ley de Aguas, á la oonoeaión del apro
vechamiento (artículos 89 y 151). 

Además, al disponer el ar t . 7.° del oita-
do deoreto que para oonoeder autor iza-
oiones de ooupaoiones de terreno ó lmpo-
aloióu de servidumbres en montes públ i 
oos es neoesario que l a s empresas, obras 
ó servicios que las motiven sean de índo
le é importancia suficientes para ser d e -
o l a r a d o B de utilidad públioa, está en oon
tradiooión oon lo dispuesto en el a r t . 77 
de la ley de Aguas de 1879, que autoriza 
la imposlolón de servidumbre de aoue-
duoto para objetos de loteros privado en 
ios casos que enumera, es decir, que , s e 

gún la lay de Aguas, puede en oiert 
o a s o s en que la importanoia de las oonoe-
siones no oonsiente la deolaraoión de la 
vida públioa, imponerse, sin embargo, la 
servidumbre forzosa de acueducto, mien
tras que según el Real deoreto mencio
nado esa imposición queda prohibida, & 
m e n o B que la oouoesióu sea susceptible 
de declararse de utilidad pública; y como 
para ello se necesitan condiciones e spe 
oiales, que hacen sea pooo numerosas la t 
concesiones que se hallan en este caso, 
nó sólo resulta el Roal deoreto en oontra
diooión oon la ley, sino que además so 
produoen graves perjuioios á numerosos 
peticionarios, que no podrán obtener 
autorizaoión para ejecutar obras modes 
tas, la mayor parte de las veoes de resul
tados más positivos y más inmediatos 
para el aumento de la r iqueza públioa, 
que otras, al pareoer, de g ran importan* 
o í a . 

SI, pues, no hay motivo para modificar 
ni limitar aquellos preoeptos, lógloo es 
deolarar que no tienen razón de ser los 
conceptos que en el preámbulo y a r t i cu 
lado de la citada disposición se mant ie 
nen, en cuanto á las minas y oonoe9Íones 
de aguas se refieren; y, en su vir tud, ol 
Ministro que susorlbe, despuói de oídos 
los Consejos de Estados, de Minería y Fo
restal, y de aouerdo oon lo informado 
por los dos primeros, en lo que á las m i 
nas se refiere, tiene ei honor de someter 
á la aprobaoión de V. M. el siguiente 
proyeoto de deoreto. 

Madrid 21 de Enero de 1905. 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
J o s é d e C á r d e n a s 

REAL DECRETO 
De aouerdo oon el Consejo de Ministros, 

y á propuesta del de Agricultura, Indus
tr ia , Comeroio y Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1 0 Se derogan los artíoulos 

6.° y ir del Real deoreto de 10 de Octu
bre de 1902, en lo que haoen referenole 
á las oonoasiones de minaa y de a g u a s . 

Ar t . 2.° En el osso en que se susolteu 
dificultados sobre la oonvenienoia de lo 
explotaoión de substancias minerales en 
t re sus oonoesionarioa y ol Estado, come 
dueño del suelo, si llegase á de te rminar 
se la preferencia de la explotaoión do 
aquellas substancias por los trámites e s 
tablecidos en ei art. 27 del Deoreto-ley 
de bases para la nueva legislaoión ds 
minas de 29 de Diciembre de 1868, se ob
tendrá la superficie que se requiera por 
medio de una oouoesión adminis t ra t ivo 
otorgada por la Autoridad á ouyo cu ida 
do se halle la oonservaolón de esta p r o 
piedad. 

Ar t . 3 . a Cuando el suelo pertenezco 
á un monte públloo del Estado, provinoia 
ó Municipio, será oído en el expediento 
que se instruya, á los efectos del artíoulo 
anterior, el Ingeniero Jefe de Montes dol 
distrito oorrespondiente. 

Dado en Palaoio & veintiuno de Enero 
de mil noveolentos oinoo. 

ALFONSO 
El Min i s t ro do Agr icu l tura . 

Industr ia , Oomeroio y Obras púb l i cas . 
J o s é d i C á r d e n a s 

gobierno civil 
C l R C U H O 

Sección de e x i m a n de cuentas 
municipale s 

Resultando que á pesar do las o i ré» ' 
lares de este Gobierno, publicadas en lo* 
BOLKTIMKO orioiALKs ¿o 16 de Julio y 1" 
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de Noviembre ú!timos, los Sres . Alca l 
d e ! Presidentes de loa Ayuntamien tos 
que & continuación se oitan signen sin 
presentar las cuentas á qne se haoe r e 
ferencia en dichas circulares, he aoorda . 
do imponer á tales Autoridades el correo-
tíro de nna amonestación por su negli
gencia en cumplir servicio tan importan
te y prereni r á l a s mismas que, si en el 
término de quince días, á oontar de la 
fecha, no ver i f icar la presentación en la 
Sección correspondiente de este Gobier-
do, me rere precisado, en oonsonanoia 
con lo estatuido en la Real orden de 19 
de Diciembre de 1878, & imponerles en 
en grado máximo l a s demás oorreooiones 
de que habla el ar t . 182 de la ley Muni
cipal vigente. 

ayuntamientos que se hallan en descu
bierto en el servicio de rendición de 
cuentas. 

Partido d e Alcalá d e H e n a r e s 

w¿ a m a * » i ftjn 
f r o n .* 'Mtlüin ' . t " i . ' 

Algete. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Catnpo Real. 
Cohens. 
Coslada. 
Daganzo. 
San Fernando de J a r ama . 
Valdileoha. 
Valdetorres. 
Va lve rde^ 
'Vatleoas. 
Vioalvaro. 

Partido de Colmenar Vierjo 

-El Molar. 
Fuenoarral . 
Guadalix. 
Navaoerrada. 
Pedresaela . 
San Agustln. 
San Sebastián de los Reyes . 
Valdepiélagos. 

Partido de Chinc hón 
Brea. 

Partido de Getafe 
Aleoroón. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
J u e n l a b r a d a . 
Griñón. 
Leganés. 
Moraleja. 
Parla. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calcada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 

Partido de Navalcaruero 
Aldea del Frebno. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Pozuelo de Alaroón. 
Qaijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vlllanueva de Perales. 

Partido de San Lorenzo 
Col mena rejo. 
Collado Villalba. 
Kl Esoorial. 
Qalapagar . 
Guadarrama. 
Las Hozas. 
Uajadahonda. 
Navalagamella. 
Robledo de Chávela. 
8*nta María de la Alameda. 
Torrelodonea. 

Valdemaqueda. 
Valdemori.lo. 
Villanueva del Pardillo. 

Partido de San Martín de V a l d e -
ig le s i z s . 

Pelayos . 
San Martin de Valdeiglesias. 

Partido de Torrelag-nna 
Navarredonda. 
Pinilla del Valle. 
Rasoafría. 
Reduefia. 
Torremooha de Uoeda. 
El Vellón. 
Villavieja. 
Madrid 24 de Enero de 1905 .«El G o 

bernador, Conde de San Luis . 
142.—764. 

ayuntamientos — 
M A D R I D 

Presidencia 
La Real orden oiroular del Ministerio 

de la Gobernación, diotada en 9 del co
rriente é inserta en la Gaceta de Madrid 
del 11, oonvooa á eleooión paroial de v a 
rios Vocales y suplentes que han de r e 
presentar á la oíase patronal en el Inst i
tuto de Reformas sooiales. 

En su vir tud, y con arreglo á lo d i s 
puesto en la regla 1.* de dloha Real or 
den , la Cámara de Comeroio, los Círculos 
ó Ateneos mercantiles, la Sociedad Kconó-
mioa de Amigos del País, Circuios indus
triales, Sindicatos agrícolas y de riegos y 
otras Asoolaolones análogas , constituidas 
legalmente en esta corte, se reuni rán el 
día 25 del aotual, bajo la presidencia de 
sus Uireotores ó Presidentes respeotivos, 
y elegirán á un compromisario oada una 
de entre los individuos pertenecientes á 
laSooiedad ó Asooiaolón. 

Dentro de tercero día los Presidentes ó 
Directores remitirán al Gobernador oivil 
relaolón de los compromisarios que hu
bieren resultado elegidos. 

Madrid 20 de Enero de 1905.—Conde 
de Mejorada. 

142.—763. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

contratar en públloa subasta el derr ibo, 
escombrado y hproveohamlento de todos 
los edlflolos qne existen en los Jard ines 
del Buen Retiro, bajo el tipo de 15000 
pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad,con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto* 
ríales D. Manuel Mari.» Moriano, D. I g 
nacio Su'irez G a r d a , D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente oomo fianza provisional 
la oantidad de 750 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortizaoión, acom
pañando á los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la defini
t iva de ] 500 pesetas, que le será devuelta 
á la termlnaoión del contrato, previa la 
oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se verifloará^el día 23 de 
Febrero de 1905, á las dooe, en la pr imera 
Casa Conslstoral, Plaza de la Villa, nú 
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo 8r . Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y ooo las formalidades del ar
ticulo 17 de la inatruoolón de 26 de Abril 
de 1900. y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de 

media hora ante la Mesa á estos finei 
constituida. 

Los pl iegos de condiciones y demáa an 
tecedentes relativos á esta subasta se h a 
llarán de manifiesto en esta Seoretar ia 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
á dooe, todos los d ías no feriados que me
dien hasta el del remate . 

En IOB referidos pliegos de oondiolonei 
se oonsigna la obligaolón que contrae el 
rematante de real izar oon los obreros 
que ooupe en la obra el oootrato preve
nido en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que ae determina en la oondloión 1 0 . a de 
las facultativas. 

Anunolada esta subasta du ran te el pla
zo de diez días y en la forma que esta 
bleoe el art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril dé' 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
a lguna. 

Lo que se anuooia al públloo pa ra ] su 
oonooimiento. 

Madrid 21 de Enero de 1905.=EI Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición J 
(que deborá e x t e a l a r a a on papal t i m b r a d o d e l 

Estado d$. LA o íase LL.*y a l pieaontaraa Lle
var asorito e a e l «obra l > siguiente - - "Propo
s ic ión para optar 4 La s u b a s t a da. . . T I ) . 

D.. . , que v ive . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públloa licita
ción del derribo, escombrado y aprove
chamiento de los mater ia les de todos los 
edificios que existeu en los Ja rd ines del 
Buen Retiro, anunolada en el B O L E T I H 

O F I C I A L de la provínola en los días... y 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete á tomar á su oargo dicho 
servido oon estrióla sujeoión á ellas 
por. . . (aquí la proposición en esta forma: 
lospreolos tipos ó oon el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los preolos tipos). 

(Fecha y Arma del proponente). 
142 —761. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
oontratar en públioa subas ta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales del 
edificio antiguo Palacio de San J u a n , 
bajo el preo'o tipo de cinco mil pesetas. 

Los lioitadores, que podrán p re sen ta r 
l e por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos nasos, bas tan 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales 1). Manuel María Moriano 
D. Ignaoio Suárez García, D . Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
s ignarán previamente como fianza p r o 
visional la oantidad de 250 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, aoompafiando á los respeotivos res 
guardos los sellos correspondientes al a r 
bitrio munioipal estableoldo, y el rema
tante la definitiva de 500 pesetas, que le 
será devuelta á ta termlnaoión del con
trato, previa la oertlnoaoión correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 1.* de 
Febrero de',1905, á las dooe, en la p r ime
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidenoia del Exce len
tísimo señor Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con l-is formalidades del a r 
tículo 17 de la I n s t r u c c i ó n de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para lajmis-
ma se presentarán duran te el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto on esta Seoretar ia 

(Negociado 6 °), durante las horas d e 
diez á dooe, todos los días no ferladoa que 
medien hasta el del remate . 

E q los referidos pliegos de oondioiones 
se consigna la obügaoión que contrae el 
rematante de real izar oon los obreros 
que ooupe en la obra el contr i to p r e v e 
nido en el Real deoreto de 20 de Jun io 
de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la oondición 10 . a de 
las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la ferma que e*-
tableoe el ar t 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Judo de 1902, no te 
presentó oontra la misma reolamaoión 
algnna. 

Lo quo se anunoia al públloo para su 
oonooimiento. 

Madrid 21 de Enero de 1905.«El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papal timbrado 

del Estado de la clase 11.*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
PROPOSICIÓN' PARA. OPTA!» Á LA SUBASTA 
DE.,») 
D . . . , que vive. . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales del edifico antiguo P a t e 
ólo de San J u a n , anunolada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provínola del día... de.. , , 
oonforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su oargo dioho 
servioio oon estrióte sujeoión á ellas p o r . . 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
preoios tipos ó con el aumento de . . . t a n 
to por oiento en le t ra . . . en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
142.—768. 

P A R Q U E ADMINISTRATIVO 
Di 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoesitan para el consumo de este 

Pa rque los artioulos siguientes: H a r i n a 
de flor, har ina de todo pao, oarbón de hu 
Ha, oarbón de cok, carbón io encina, sal 
lefia, petróleo, esparto, habas, avena, c e 
bada, paja para pienso y paja larga pa ra 
relleno. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los art icu 0 9 de queso t rata , pre
sentarán sus preposic iones á las onoe de 
la m a ñ a n a del día 10 de Febrero próximo 
en la Dirección de dioho P a r q u e , aoom
pafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrlr 
personalmente al aoto, ó estar en él 
legít imamente representados. 

Las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, oaso de haber 
proposiciones aoeptables , les serán comu
nicadas las aceptac iones de sus ofertas; 
y las entregas, ubres de todo gasto, d e 
berán tener lugar precisamente dentro 
de los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 18 de Enero de 1005. = El Co 
misario de guer ra Interventor , Miró. 

t42.—748. 

Providencias judiciales 
Juzgados da primera Instancia 

BUENAVISTA 
En los autos promovidos por dona Ro

salía Alonso oon D. Antonio Fernáadea 
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Abro vejo lobre declaración de presan-
oión de m u e r t e , ae ba diotado la senten
cia cuya oabeza y parte dispositiva dico 
M i : 

¡Sentencia.- En la villa y corte de Ma
dr id , á 18 de Abril de 1904, vistos por el 
Sr. D. Manuel del Valle y Llano, J n o i 
de pr imera instancia del distrito de 3 u e -
navista, los presentes autos deolarativos 
de mayor ouantia Beguid is entre partes, 
de la una como demandante doña Rosa-
lia Alonso Rodríguez, oasada, mayor de 
edad , dedicada á sus labores, de esta 
veoindad, habil i tada d e pobre p a r a l i t i
g a r oon la representación del Proourador 
IX Franoisco Miranda y d ir ig ida por el 
Le t rado D. VIoente de Piniés; y de la 
o t ra como demandados el Ministerio 
laca! y D. Antonio Fernández Abrovejoi 
éste en ignorado parado; o, sobre deola-
raoión de ausenc ia del último. 

Fallo: Que debo dcolarar y deolaro la 
presunción de muer te de D. Antonio 
Fernández Abrovejo, cuya declaraolón 
•e re trotrae al 1.° de Jul io de 1901» en 
qne se cumplieron los t reinta años de la 
ausencia del cansante , desde ouyo día 
• u n i r á efectos l e g a l e s ; mandando , en su 
oenseouenoia, que una vez notiñeada á 
las partes esta sentencia, se publique su 
encabezamiento y parte dispositiva en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN orí OÍ AL de 
la provínola y Diario de Avisos de esta 
corte , á fio de que e m p i e c e á oorrer y 
contarse el plazo de Beis meses que el ar
tículo 192 señala como necesario para la 
«Jeouolón. 

Y por esta mi sentencia definitivamen
te juagando, sin hacer espeoial condena
ción de costas, asi lo pronuncio, mando 
y flrmo.=Manuel del Valle. 

Publicación.—Leída y publ ioadafué 
Ja anterior sentencia por el Sr. D . Ma
nuel del Valle y Llano, Juez de p r i m e 
r a instanoia de l d i s t r i t o de BuenaviBta 
de esta oapital, estando celebrando au
diencia públioa en el local de su Juz
gado en el mismo día de su fecha: doy fe. 

Madrid 18 de Abril de 1904 .=Antemí , 
Antonio Aguilar . 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1905. 
• Manuel del Val le .= E1 Escribano, An
tonio Aguilar. 

141.—729. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia 6 instrucción del 
distrito de Baenavista de esta oorte, d i c 
tada en el dia de hoy en el sumario que 
•e instruye por lesiones de Man.el Gon
zález Gómez, s e cita á éste, que manifestó 
vivir en la calle del Espíritu Santo, núme 
r o 27, y ouyo verdadero domicilio y pa 
radero se ignoran, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Paleólo de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edloto 
luere inserto en los periódioos oficiales oon 
objeto de ser reconocido por los Médicos 
forenses-, b»jo apercibimiento de ser d e -
olaradu incurso de la multa de 125pese
t a s con que se le oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
d e obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 18 de Enero de 1905.=V.° B.° 
= Manuel del Vai :e .=El Esoribano, F e 
lipe de Sande . 

141.—780. 

CENTRO 
En virtud de providenoia diotada en 

4 del aotual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Centro en inci
dente.do pobreza segui io por dofia Do
lares Mondes y Hernández para litigar 

con D. Antonio Méndez Hernández , hoy 
exarción de co»t..a impuestas A este úl
timo, se saoan á la venta en públioa 
subasta los bienes siguientes: 

En término municipal de Olmedo 

Pr imera . T ie r ra á la Farafia 
de una fanega y seis celemines, 
que linda al Este, otra de F r a n 
cisco Morales; Sur, via férrea 
8. F . P . ; Oeste, otra de Maroeli-
no Calvo, y Norte, dehesa de 
Fuen labrada , tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Segunda. Otra á las Vegas, 
de un fanega, que linda al Este, 
otra de Franoisoo Morales; Sur, 
dehesa Boyas; Oeste, otra de Va
lentina Calvo, y Norte, dehesa 
de Fuen labrada , tasada en cien 
pesetas 100 

Teroera . Un cercado al ca
mino de Fuentehante , de un oe-
lemin, y linda al Este, otra de 
Manuel Sánohez; Sur y Oeste, 
otra de Ricardo Hernández, y 
Norte, dicho oamino, tasada en 
treinta pesetas SO 

Cnar ta . Un terreno al Tej i
do g rande , de medio celemín, 
que linda al Este, camino públi
co; Sur , otro de Valentina Cal 
vo; Oeste, oamino, y Norte, era 
de pan trillar de Joaquín Martin, 
tasada en qninoe pesetas • 15 

Quinta. Otra al Vallejón de 
arr iba, de medio celemín, que 
linda al Este, otro de Félix Mar
tin; Sur, cercado de Guillermo 
Moreno; Oeste, otro de Valentín 
Calvo, y Norte, servidumbre 
públioa, tasada en veinte pe
setas 20 

Sexta . Otra á las Zumbanc-
ras, de medio celemín, y linda 
al Este, t ierra de Rosalía Sán 
ohez; Snr, otra de Fél ix Martin; 
Oeste, otra de Valentín Morante, 
y Norte, otra de Francisca Mar
tin, tasada en dooe pesetas 12 

Sépt ima. Teroera par te de 
una casa proindiviso oon sus 
hermanos Dolores y Franoisoo 
Méndez, sita en el casco de ese 
pueblo y calle de los Santos, se
ñalada oon el número ocho; mide 
toda ella una extensión aproxi
mada de sesenta metros ouadra-
dos y linda á dereeha ent rando, 
otra de Teresa Bernal; izquier
da, otra de Domingo G a r d a , y á 
espalda, otra de J u a n Mateos, 
tasada dicha parte en cien pese
tas . 100 

del artículo cuarenta y dos del Regla
mento pa ra la ejeouoión de la ley Hipote
caria. 

Madrid íade Enero de 1905.-V.° B. # 

= E I J u e s de pr imera instanoia, Pedro 
Escobar. = E I Esoribano, José Alonso Fa-
dr ique . 

142.—788. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, J u e z de p r i 
mera instanoia del distrito de la Lat ina 
de Madrid. 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia de diez del aotual, diotada en el 
ramo separado de los autos de eonourso 
neoesario de acreedores de la Compañía 
Vitoriana de gas , formada para la enage. 
nación de los bienes inmuebles embarga 
dos en dioho eonourso, se sacan á la ven
ta en públioa subasta poc teroera vez y 
sin sujeción & tipo los siguientes 

Bienes 
P e s e t a s 

Total pesetas 427 

1.* Una fábrioa, sita en la 
ciudad de Vitoria, tachad» al 
paseo llamado de «Cuarto de 
Hora»; l indante por Norte, oon 
dioho paseo en una longitud de 
treinta y siete metros setenta 
y oinco centímetros, constituí-
dos por dos lineas: la una, de 
diez y nueve metros setenta y 
oinco centímetros, y la o t ra , 
de diez y echo metros; por la 
derecha, en t rando, ó sea al Es
te, con terrenos de D. Juan 
Herrero, en una linea de d e n 
tó ouarenta metros treinta cen
tímetros; por la izquierda ú 
Oeste, con casa y huer ta de 
D. Melquíades Mendoza, en 
una linea de ouarenta y nueve 
metros ouarenta centímetros, 
y por la espalda ó Sur, oon te
rreno del Sr. Lingueban, en 
una linea de ouarenta y nueve 
metros cuarenta centímetros; 
comprendiendo dentro de estas 
lineas unn superficie de seis 
mil quinientos treinta y tres 
metros ochenta y siete decí
metros cuadrados, oonstando 
de oasa, Direcoión y Adminis
tración, dos salas de depura
ción y otra de hornos, un gasó
metro, almacén de carbones, 
tal lores, fraguas, cuadras y co
chera, tasado en junto en cien
to ouarenta y nueve mil q u i 
nientas veintiocho p e s e t a s . . . . 149.528 

2 . c Una g rúa de oarro oon 

sus guías , tasada en 260 
8 . 9 D 0 3 reostatos, tasados 

en 
4 . a Una bomba aspirante 

en 

Cuyo remate deberá tener lugar simul
táneamente en la Sa la audiencia de este 
Juzgado y en la de Vitigudino el día 10 
de Marzo próximo, á las dos de su ta rde , 
previniéndose que no se admitirá posta
r a que no oubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar previa
mente los Imitadores que lo intenten una 
oantidad igual, por lo menos, al diez por 
oienio del valor de dichos bienes, y que 
no existen títulos de propiedad por no 
.hallarse inscritas las fincas á nombre del 
deudor D. Antonio Mondes Hernández, 
.por lo que se impone al rematante la con. 
dioión de verifioar la insoripoión omitida 
antes del otorgamiento de la escritura de 
vanta y dentro del término que se le se
ña le , conforma preoeptúa la regla quinta 

5.° Uo relnj de pared e n . . 
Se previene á los que quieran tomar 

par te en la subasta, que ésta se oelebrará 
doble y simultáneamente en este dioho 
Juzgado de la Latina y en el de Vitoria 
el dia diez y ocho de Febrero próximo, á 
laa dos de su t a rde ; que para hacer lici
tación deberá consignarse previamente 
en la Mesa del respectivo Juzgado , ó en 
el Establecimiento públioo destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lómenos, de 
la tasación d a d a á lo que bo pre tenda r e 
ma ta r , rebajada de dioha tasaolón la 
ouar ta par te ; que las licitaciones podrán 
haoerse á todos los bienes que se subas
ten conjuntamente ó en lotes separados 
de la fábrioa y sus edificaciones á los de
más bienes reseñados, y como uno sólo 
dloha f ibric* y ¿na edificios; y se a d 
vier te , por último, que los únicos títulos 

de propiedad quo existen de aquelU 
aislen en oertifloaolón del Registrador aft 

la Propiedad acreditat iva do las insoripÜ 
ojones del mismo, oon la oual deberá* 
conformarse los lieltadores, sin derecha 
á exigir ningunos otros. 

Madrid treoe de Enero de mil nove*, 
oientos o inco .=Luis Rubio. = Ante 
Franoisoo de P . Rlves . 

Y pa ra su publloaoión en el B o l e t í n 
o y i o u L de esta provínola, expido la ¿ r¿ . 
senté visada por S. S. en Madrid á oator-
oe de Enero de mil noveoientos oinco.a¿ 
V.° B.°—El Juez de pr imera Instanoia 
R a b l o . - B I E.or ibano, Jul ián W r f 

4. —r. 

HOSPITAL 
D.Rafael Molina Fernández , Jues de 

p r i r a O f c 8 ^ 8 ^ 0 ^ 6 instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo i 
J u s n de la Cruz Navarro Veque, de 
ouarenta y un años, hijo de Juan y María, 
casado, na tu ra l de Málaga, oesante, •*» 
oino de esta corte oon domiollio en la es
líe de Duloinea, núm. 17 piso bajo, y ou
yo paradero se ignora aunque se oree sei 
en T á n g e r , pa ra que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente si 
en que esta requisitoria ss inserte en la 
Gaceta de Jkadrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados oalle del General Castaños, con el 
objeto de praotioar una diligenoia acor
d a d a on la causa quo oontra él y Victo
r iano Díaz se sigue por estafa; apercibido 
qne , de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á qas 
hubiere lugar . 

A! mismo tiempo ruego y enoargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la policía judicial , procedan i 
la busoa del expresado prooesado, ouyai 
señas personales son: estatura alta, peí» 
negro, ojos castaños, nariz regular , oolor 
bueno y viste de artesano, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición s i 
este J u z g a d o . 

Madrid 5 de Enero de 1505.=»Rafael 
Mol ina .=El Esoribano, Pedro Martines 
G r a n d e . 

142.—758. 
G ETA F E 

En vi r tud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que se instruye por 
intento de disparo de a rma á Nicolás 
Alvarez Sáinz la noohe del 22 de No
v iembre último en un ooche de teroer* 
del tren mixto ascendente de Audaluoi», 
pooo an tes de llegar á la estación de Pin
to, se oita 4 J U ' H i ÚMrqla Crntariflaa, d» 
oua ren ta y dos años dé edad, viudo, jor
na le ro , que procedente de Buenos Aire» 
llegó á Mtdr id la noohe Indioada, y dijo 
fijaba sndomloUio en Villar (Oviedo), 1 
á Silvestre Arlas Caideiro, soldado lieen-
oiado del regimiento Infantería de" !*• 
Pa lmas , que manifestó iba á fijar su r 0 ' 
sidenola en Pascáis (Lugo), cuyo par*' 
dero aotual se Ignora, para que dentro 
del término de diez días , contados desde 
la publioaoión de esta cédula en la 0a' 
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL d» 
esta provincia, oomparesotn en la Sal* 
audiencia de este Juzgado a prestar do* 
olaraoión en dioho sumarlo; previniéB' 
doles tienen obligación de oonourrlr * 
este l lamamiento, bajo la multa de 5 » 6 0 

pesetas. 

Getafe 16 de Enero de 1905.—El & 
tuar io , Guillen. 

142.—789. 

Esouela Tvpográfloa del Hospiolo 
Teléfono 182 


